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Casa antigua de Correos, 
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PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

EN LA CAPITAL.
Por un mes.. •. 
Por tres id........  
Por seis id........

2 i> Pts.
5 50 »

10 50 >
20 » >

FUERA.
Por un mes 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.Por un año------ -

Humero suelto céntimos de peseta., 
Anuncios id.linea.

•2 50 Pts
7 í S

12 50 »
24 3> »

PÁRTEOflClAU
laq enfermedades contagiosas en vez los pueblos del litoral. Para lograrlo 
las enteimenaueb Lu u o «p Avio-en ñor el nresente decreto cir-

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

plazas de Celadores, Guardas fijos, 
así como á los Marineros, no sola
mente economizará multitud de gas
tos menores, sino que permitirá aten
der sin demora á las pequeñas re
paraciones en los edificios- ÿ mobi
liario, evitando muchas veces obras 
de consideración y ahorrando gran
des cantidades al Estado. Por este 
mayor trabajo que se impone álo^ 
Marineros. Guardas y Celadores-, se 
les concede el derecho de nombrar ■ 
suplentes cuando se inutilicen para ■ 
el servicio.

La reforma se realiza obteniendo 
alguna economía. La cantidad con
signada en Presupuesto es suficiente 
para aumentar los sueldos de algu
nos de los médicos. Secretarios, In
térpretes y Auxiliares; mejora que 
se alcanza suprimiendo personal in
útil y cortando el abuso de los agre
gados.

Por tales consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
dictamen emitido por el Real Con
sejo de Sanidad, y conforme con el 
parecer del Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la aproba
ción de V. M, el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 16 de Noviembre de 1886.
señora:

ÁL. R. P.de V. M,

se exigen por el presente decreto cir
cunstancias y requisitos al personal 
facultativo y administrativo con el 

La legislación reglamentaria íor- objeto de que se atienda mejor á los 
mada á medida que se presentaban diferentes servicios que ha de prestar 
casos tan múltiples como diferentes, policía sanitaria de nuestros puer- .

, ,--------- y á fin de que tenga mayor es
tímulo y celo en el cumplimiento , 
de sus deberes, se fijan condiciones '¡ 
de estabilidad en los cargos, limi- I 
tando la facultad de su remoción á । 
los casos de falta probada en el opor-

' de portillos abiertos á su propa 
1 gación.

SS. MM. el Bey y la Beina 

Begente (Q. D. G»)!

gusta Beal Familia, continúan 

en esta Córte sin novedad en 

su importante salud.

constituye un modo de ser anómalo 
é incierto, que, sin ofrecer garantías* 
á la salud pública, ocasiona á veces 
perjuicios y vejámenes al comercio, 
en desprestigio de nuestro prudente 
y racional sistema de defensa contra 
la importación de los contagios. __

Estas consideraciones, unidas al
* VI _ Jz-» «-M «% 4-/\-n m I Q OI AAmn !

tuno expediente.
En los nombramientos se atienden 

i los méritos justificadosporla práctica 
' y el buen desempeño de los cargos, 
1 á da par que las aptitudes y especia

les conocimientos que este importan- 
’ tísimo servicio recia ma; se facilita el 
' ingreso á los empleados de Sanidad 

marítima, asi activos como cesantes, 
' á los Médicos de la Armada y á todo 
i el que, sin haber desempeñado cargo 

en el Cuerpo, demuestre por medio 
de concursos y exámenes sus méri-

aeplorable estado material, así como 
á la falta de régimen y disciplina en 
los lazaretos sucios, delectos com
probados una vez más en la reciente 
visita girada por el Director general 
del ramo, imponen una reíorma sólo 
complementaria de la que se inició 
en 1867, cuya necesidad reconoció 
la Real orden de 14 de Octubre de 
1876; y al efecto, el Ministro que 
suscribe ha estudiado con el mayor 

«PEÑORA: El Real decreto de 17 de I detenimiento el projecto que acom- 
Abrilde 1867,ylasRealesórdenesque paña, cuya urgencia patentiza e p - 
Rft dictaron para su aplicación, esta- 1 peligro que existe en las costas, ev - 
blecieron las Direcciones de Sanidad 1 denciando por la historia de las ep ítima claXaron los distintos demias que han afligido á Espana 
nnprtos habilitados de la Península I En los diez primeros anos de es e 
éUlasadyacentes, fijaron reglas para siglo, la fiebre amarilla os
laToTiXn de las plazas, con ellau- puertos de Cadiz, Malaga, Se vil a y 
daEle propósito de constituir un I luego diferentes pueblos )
Piiprno perito sin lastimar derechos I lucia. En 1821 penetra por Barce o- , 
«HnXidoB y.’además, determinaron na, y en 1870 entra de nuevo por 
las'facultades y deberes de los nue- I aquel puerto. El primer caso de co
yes empleadosfseñalando les unifor- lera quese registra en España ocurre 
mftR é insignias que habían de usar I en Enero de 1833 en Vigo, donde ei 
en todos los actos del servicio. 1 lazareto debía ser barrera a toda epi en toaos iob auv , , , , demia. Un año despues castiga a los

Las dificultades con que lucha toda I Huelva, Ay amonte,Se villa
nueva organización impidieron que P seguidamente á toda la Península, 
tuviran cabal cumplimiento l a s I ^^,ppo¿úcese la invasión en 1854 y en 
disposiciones citadas; y si bien se r también es el anunciode ella 
organizaron las Direcciones ce fea- I ocurrido en Vigo en Noviem-
nidad de los puertos, no se publicó ¡853. ^En Julio de 1865 pene-
el Reglamento que hoy , como en epidemia por el puerto de Va- 
1867, sigue siendo una necesidad Ç Igg4 gi
sePtida, mas no satisfecha. No te- ^¡æante. 
mendo los nombramientos por base ahv .. ,la suficiencia demostrada ó cualida- 1 Por mucha que sea la oscuridad m 
des probadas, ningún derecho á la 1 que aun están envueltos el contagio 
Inñ movilidad concedían; y como con-I y su desarrollo, basta admitirlos, 
secSÍa fueron^ las va- Lnque sea en grado mínimo, para
ríaríones allí donde la estabilidad 1 demostrar la facilidad con que un n • j r
rfphXr lev si se quiere que las Di- buque se constituye en foco de in- La aptitud para los oficios de fre- 

Ha Sanidad marítima y los fección y reconocer la necesidad de cuente aplicación en los lazaretos 
con energía i la defensa de- ,ne.« pide para el desempeño de

Ministerio de la Gobernación

EXPOSICION.
tos sobresalientes.

El conocimiento de los idiomas es 
indispensable á este personal de la 
Administración, por ser el primero 
que entra en relación con gentes que 
llegan á nuestros puertos de todos 
los países del globo; y por esto á los 
Directores, á los Médicos de visita 
de naves y á los Secretarios se les 
exige que hablen el francés como 
idioma más generalizado; á ios otros 
empleados se les admite como cir
cunstancia recomendable y merito
ria la posesión de cualquier lengua 
extranjera, y á los Intérpretes se les 
pide que hablen, cuando menos, tres 
idiomas.

La cualidad de médico que deben 
tener los Secretarios aumenta el nú
mero de los asignados á los lazaretos 
y puertos sin gravamen para el pre
supuesto, permitiendo la sustitución 
de los Directores y Médicos de vi
sita en casos de enfermedad, sin ne
cesidad de acudir á los Honorarios 
Suplentes.

El doble carácter de Celadores que 
se da á los tripulantes de las falúas 
sanitarias asegura la vigigilancia.

Fernando de León y Castillo.

REAL DECRETO.

En atención á lo que, de acuerdo 
con el Real Consejo de Sanidad, Me 
ha expuesto el Ministro de la Gober
nación, de conformidad con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII, y como 
REINA Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo !.• Los empleados de las 

Direcciones de Sanidad de los puer
tos y dé los lazaretos constituyen un 
Cuerpo denominado de Sanidad ma
rítima, en el que solamente podrá 
ingresarse probando la suficiencia 
mediante ejercicios en la forma que 
se indicará en los artículos corres
pondientes.

Art. 2.’ Las Direcciones de Sa*

SGCB2021



— 2 —

uid0 de los puertos y lazaretos se 
dividen en cuatro clases.

1 .® Son de primera clase: los la
zaretos de Mahón, Pedrosa, San Si
món, y las Direcciones de Alicante, 
Barcelona. Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
Coruña, Málaga, Santander, Tarra
gona y Valencia.

2 .“ Son de segunda clase: Alme
ría, Bonanza, Jijón, Huelva, Palma 
de Mallorca, Sevilla y Vigo.

' Si en el término de Jos meses des
pués de ocurrida la vacante no se 

, hubiere publicado en la «Gaceta® el 
i anuncio para la provisión de la plaza 
el que la ocupe con carácter interino 
cesará de percibir la gratificación ó 

i no se le abonarán haberes, según se 
Son de tercera clase: Aguilas, i3."

Algeciras. Avilés, Carril, Ceuta, De- j 
nia, Garrucha, Las Palmas, Mahón, | ____
Navia, Pasajes, San Sebastián, Santa . concursos se anunciarán con arreglo 
Cruz de Tenerife, Torrevieja, Villa- artículo 7.* y se proveerán interi- 
nueva y Geltrú. namente en caso necesario, con su-

4 “ esnn ZT.TT. í 1 Al ' jeción al artículo 8.®4. bou de cuarta clase: Adra, i
Albuñól, Alcudia, Almuñecar, Arenys ! , Art. 10. Las vacantes que queden 
de Mor, Arrecife de Lanzan'te, Aya- ' después de efectuados los concursos 
monte, Benicarló, Bernieo, Blanes, í pj’oveerán mediante los ejercicios 
Burriana, Cadaqués, Castellón, Cas- refiere el artículo 1.®, pre
tro Urdíalas,Cultera, Deva.Estepona, ! ^das las convocatorias y anuncios 
I elanítx, I errol. Fregeneda, Fuente- ; publicara la Dirección genera
rrabía, Gándía, Ibiza, Isla Cristina, í ^Daceta» y «Boletines oficiales»
Jávea, Laredo, Luarca, Llanes Mar- i d'^ las provincias.
rtón"'Krií p partéenlos
rron, Motiil, Palamós, Puerto de la ! ejercicios de ingreso en la plaza de

rW **,1 Ï Directores, Médicos de visita de na!
Oí'- ' ves y Secretarios de primeé 

fevb- =anTeIin ! ¡i? rercera clase, será reqiiisitLn-
ravia, ,.an Felm de Guixols, San dispensable: ser español^ v llevar 

de Guadiana , cinco años de antigüedad en la pro-

.raima, ota. Polapantona, 8. Vicente tulo.
de la Barquera, Sitges, Soller, Tapiad 
Tarifa, Tortosa, Torre del Mar To- 
rredembarra. Vega, Vendrell, Villa- 
viciosa, Vmaroz. Vivero y Zumaya.

Art. 3.° Quedan derogadas las ad
juntas plantillas de las Direcciones 
de Sanidad de los puertos y lazare- ' 
tos. I

Art. 4.® Los Directores y Secre
tarios de lazaretos y de Direcciones 
de puertos de primera, segunda y 
teicera clase, asi como los Directores 
de cuarta, deberán ser médicos.

Los Secretarios de las Direcciones 
de cuarta clase serán módicos ó far
macéuticos.

indispensable en unos 
y otros hablar francés, y circunstan
cia meritoria poseer otros idiomas.

destinos de fianza 
los de Directores Médicos de visita 
de naves , Secretarios de primera 
clase y Conserjes de lazaretos sucios. 
Esta fianza sera del doble del sueldo 
señalado a la plaza, y se constituirá 
en metálico en billetes del Banco de 
Espana o en papel del Estado, al tipo 
de cotización oficial del día en que 
se efectúe el depósito.

Art. 6.® Las categorías de las pla
zas serán las correspondientes a las 
de l.i Administración general del 
Estado según el sueldo que se les 
asigne.

Art. 7,® Cuando vacare un plaza 
se anunciará inmediatamente en la 
«Gaceta» y «Boletines oficiales , » 
para que puedan solicitarla los oue 
desempeñen otra de igual categoría 
o los de la categoría inferior ihme- 

eüésta dos añol 
Los Secretarios Médicos podrán as 
piran á los cargos de Médicos de vi- 

éstos á la plaza de Secretarios.

Art. 13. Las solicitudes docu
mentadas se remitirán por los inte
resados dentro del plazo de la convo- 
catoria á la Dirección de Beneficencia 

i y Sanidad.
Art. 14. El Ministro de la Gober

nación. oyendo al Real Consejo de 
Sanidad , formulará y publicará los 
programas para los ejercicios de in
greso.

\ . L1 Tribunal para los
ejercicios de ingreso en el Cuerpo se
rá nombrado por el Ministro de la 
Gobernación, y lo compondrán dos 
Consejeros de Sanidad, uno módico y 
otro Licenciado ó Doctor en Derecho 
presidiendo el más antiguo; un Aca
démico de la Medicina de esta Corte- 
el Jefe de la Sección de Sanidad ma
rítima y un funcionario de la Direc
ción del ramo ó de la Secretaria del 
Real Consejo de Sanidad, Licenciado 
ó Doctor en Derecho, que actuará 
como Secretario.

Art. 16. El Tribunal de ejercicio 
actuara en los meses de Enero, Mayo 
y Setiembre de cada año, siempre 
que hubiere vacantes; y formará tan
tos grupos de aprobados cuantas 
sean las plazas vacantes, teniendo en 
cuenta el mérito de los aspirantes v 
numerándolos en cada grupo con 
arreglo al que hubieren demostrado 
y al que resultase de sús hojas de 
servicio.

Art. 17. Los nombramientos de
berán recaer necesariamente en los 

corresponda á la cate- 
^olo podrán ser 

“T^’’®^os los del grupo inmediato 
inferior en el caso de no haber perso
nal para todas las vacantes. Los de 
un grupo superior podrán ser nom- * brades, SI lo desean, para plazas X ' 
categoría inferior; pero en este caso 
na .constar que el nombramiento

Art. 8. Las vacantes que ocurran 
serán desempeñadas interinamente 
por el empleado inmediato inferior 
de la misma dependencia, percibien
do como gratificación la diferencia 
la vacante. Si dY hubiere^ emplead^ I P^^^^oú del interesado, ¿níguaí 
para llenarla, la Dirección MS ! circunstancias serán preïeri-

I

í

Ib proveerá interinamente en perso- 
na que reuna las condiciones más 
esenciales entre las exigidas para 
obtener la plaza en propiedad.

Art. 9.“ Las resultas de todos los

Árt. 12. Para Secretarios de las 
Direcciones de cuarta clase habrá 
que acreditar el mismo tiempo en el 
ejercicio de las profesiones médica ó 
farmacéutica.

I 1. Los que hayan practicado la ¡ 
I medicina sirviendo en la, Marina de 
guerra, en la mercante de altura ó 
hayan ejercido en puntos donde son 
endémicos el cólera, fiebre amarilla 
ó peste levantina.

2.“ Los que hayan ejercido en 
población epidemiada ó en lazaretos 
en cuyos establecimientos ó en los 
buques de las respectivas consignas 
hayan asistido casos de cualquiera 
de dichas enfermedades.

3 .° Los que hayan publicado obras 
relativas á Epidemiología ó Higiene 
pública en general.

4 .® Los que posean además del 
francés otro idioma vivo.

Art. 18. La separación de los em
pleados de este Cuerpo soló podrá 
efectuarse mediantelainstrucción del 
oportuno expediente por faltas pro
badas en el servicio, con audiencia 
del interesado é informe del Real 
Consejo de Sanidaad. Los empleados 
separados con dichas formalidades 
perderán todo derecho á figurar en 
el Cuerpo de Sanidad maritima, y en 
ningún tiempo podrán servir en el 
ramo.

Art. 19. Los empleados no po
drán prestar sus servicios fuera del 
lazareto ó puerto cuya plantilla per
tenezcan, ni a titulo de agregados 
ni en ningún otro concepto.

Art, 20. Los Celadores, Guardas 
y Marineros que por edad ó en

fermedad se imposibiliten para el 
servicio tendrán derecho á designar 
un sustituto con aprobación interina 
del Jefe de la dependencia y la defi
nitiva de la Dirección general. Si el 
sustituto reune las condiciones que 
se exigen para servir la plaza en 
propiedad, tendrá derecho á ser pre
ferido cuando ocurra vacante.

Art. 21. Los destinos de sueldo 
menor de 1.500 pesetas serán confe
ridos por la Direcióu general del ra
mo. Los nombramientos de Celado
res, Guardas fijos y Marineros debe
rán recaer en¿individuos mayores de 
veinte años y que no pasen dejos 
cuarenta, teniendo presente lo que 
dispone la ley del 10 de Julio de 1885 
sobre provisión de destinos civiles en 
B clase de sargentos |del Ejército é 
nfantería de Marina.

Art. 22. Los nombramientos á que 
se refiere el artículo^ anterior, asi 
como los de Auxiliares de mayor 
sueldo producirán los derechos que 
consigna el artículo 18 cuando des
pues de seis meses de servicio, v pre
vio informe del Director respecto á 
su comportamiento y aptitud, prue
ben: los Auxiliares y jEscribientes, 
que Rescriben con correción y clari
dad. nociones de legislación sanita
ria. Aritmética elemental, práctica 
en él despacho formando un expe
diente y posesión de un idioma ex
tranjero: y los Patrones, Marineros, 
Celadores y Guardas fijos, que saben 
leer y escribir ó que hablen un idio
ma extranjero.

Art. 23. Los interesados elevarán 
las instancias pidiendo examen á la 
Dirección general, la que, previos los 
informes del Director [del lazareto ó 
puerto respecto á su aptitud y com
portamiento, dispondrá que en la ca
pital de la provincia se reuna el Tri- 
3unal examinador, compuesta de un 
Catedrático de idiomas del Instituto, 
de un Maestro dejprimera enseñanza 
superi<)r ó elemental, y de una perso
na perita nombrada por el Goberna
dor civil. Las actas de los exámenes, 
con las calificaciones de Sobresalien
te, Aprobado o reprobado, serán fir
madas por todos los examinadores y 
remitidas a la Dirección general por 
conducto del Gobernador, *

À

Art. 24. Cuando se suprimiere 
una plaza ocupada por alguno de los 
empleados facultativo ó subalterno, 
se declara á éste excedente, conser
vando en el escalafón el uúmero que 
correspondiera. Tendrá además dere
cho preferente á ocupar, sin necesi
dad de ejercicio de ingreso y de con
curso, la primera vacante ó plaza que 
se crea con de igual categoría que la 
que desempeñó.El posonal de Patro
nal de Patrones y Marineros que que
dase excedente por consecuencia de 
la transformación de las falúas ordi
narias en falúas de vapor, ó por cual
quier otra reforma en el servicio 
vendrá derecho á ser colocado en las 
vacantes que ocurran siempre que 
hayan servido en la;Marina de la giie - 
rra con buena nota.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.* Los Medicos de lazaretos y los 
de las Direcciones sanitarias de los 
puertos, asi activos como cesantes, 
sin nota desfavorable tentrán dere
cho, sin los ejercicios indicacos, á las 
plazas de categoría igual á la que 
durarfie mayor tiempo hubiesen des
empeñado, y á la su perior, si en 
aquella tuvieran fantigüedad, siem
pre que cuente ocho de servicio en 
Sanidad maritima y posean el idioma 
francés.

2. El mismo derecho que se con
cede por la disposición primera ten
drán los Médicos de Sanidad maríti
ma activos ó cesantes sin nota desfa
vorable que, sin contar el tiempo de 
servicio en ella fijado; |lleven cinco 
anos de antigüedad en la profesión, 
probados con la fecha del título, po
sean el francés y además reunan 
cualquiera de las circunstancias si
guientes:

Primera. Haber servido en la Ma- 
?? K ® mercante de altura, 
ó haber ejercido en puntos donde son 
endémicos el cólera, fiebre amarilla 
ó peste levantina.

Segunda. Haber ejercido en po
blaciones epidemiadas.
^Tercera. Tener prestados cuatro 

servicio en establecimientos 
públicos de Beneficencia.

Cuarta. Haber desempeñado al
guna comisión médica Jen uno ó va
rios puntos epidemiados de cualquie
ra de dichas enfermedades.

Quinta. Acreditar servicios- du
rante un período cuarentenario en 
un lazareto, en cuyo ¡establecimien
to o en los buques de las respectivas 
cVpsignas hayan existido en casos de 
colera ó fiebre amarilla.

Sexta. Haber publicado obras re- 
ativas á Epidemiología é higenie pú

blica en general,
Séptiqaa. Poseer además del fran

cés, otra lengua viva, prefiriendo el 
ingles ó el alemán.

3.’ Tendrán derecho tambiem á 
plaza de categoría igual á la obteni- 

coûæi’ine expresa en la disposi- 
Íi?empeados 
Médicos; los ¡Secretarios de primera 
segunda y tercera clase empleados 
o cesantes sin nota desfavorable, que 
siendo médicos y poseyendo el fran
cés cuenten de servicio: seis años los 
de Direcciones de primera; cuat’’o los 
de segunda y los de tentera.

Los Secretarios de cuarta clase en 
activo servicio ó cesantes que siendo 
medicos ó farmacéuticos y poseyen
do el francés lleven dos años en el 
empleo. También tendrán el mismo 
derocho á plazas de categoria igual 
« la QU0 posean ó hubiesen desempe<
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ñado los Secretarios activos ó cesan
tes de todas las clases que, aunque 
no tengan título de Médico ni de Far
macéutico hubiesen ocupado dicho 
cargo por espacio de más de oho 
años sin nota desfavorable.

4? Serán confiados en sus plazas 
los intérpretes activos y nombrados 
para las que les correspondan los ce
santes que acrediten poseer el fran
cés, el inglés y otro idioma.

5? Dará preferencia para el em
pleo y para la idésignación del punto 
el mayor número de idiomas que po
sea el funcionario.

6.* Los Conserjes que hablen un 
idio'ma|extranjero serán confirmados 
en sus plazas.

7? Los Oficiales Auxiliares y Es
cribientes activos ó cesantes, sin no
ta desfavorable, tendrán derecho á 
ocupar plaza de su clase, siemjire que 
acrediten cuatro años en Sanidad 
marítima, ó sin contar este tiempo

Palma de Mallorca y Sevilla

Un Secretario-Médico 1500
Un Médico suplente. »
Un Intérprete. 1000
Un Auxiliar-Escri

biente. 1250
Dos Celadores-Escri • 

bientes, á 1.000. 2000
Un Patrón de falúa- 

Celador. 1000
Seis Marineros-Cela

dores-Mozos de 
i limpieza de da de- 
1 pendencia, á875. 5250

Tres Çireciones, á. 14000

•antes ejercitar, en término de diez i Un Secretario-Médi- 
iias, recuso de alzada ante el Minis- i co- , 
ro de la Gobernación. i Un Medico de bahía.

, . Dos Médicos suplen-
12. Para que los aspirantes acre-

diten el conocimiento de idiomos, se intérprete, 
constituirá en cada capital de provin- Oficial de Secre- 
ciaun Tribunal presidido por el Di- j taría.
rector del Instituto oficial de segunda ' Auxiliar - Escri- 
enseñanza ó por el Catedrático en '. ‘biente.
quien éste delegue, de cuyo Tribunal elatro Celadores-Es- 
formarán parte los Catedráticos de i cribientes, á l.000. 
idiomas del establecimiento y dos > Patrón de. falúa-
personas peritas designadas por el j Celador.
Gobernador, actuando como Secreta- . Qcho Marineros-Ce- 
rio el Catedrático más joven. j ladores-Mozos de

13. Los exámenes serán prácticos, ! limpieza de la ^de- 
consistiendo en traducir sin prepa- i 
ración, y en diálogos, que estable- j 
cerán los Jueces con los examinan-

hablen un idioma extranjero y escri
ban correctamente y con claridad. 
Los Secretarios activos ó cesantes 
que no reunan las condiciones nece
sarias ¡para ser confirmados en sus 
puestos podrán obtener plazas de 
Oficiales Auxiliares ó Escribientes si 
tuvieran las que a estos se exigen.

8.* Igual derecho á destino ten
drán los Celadores activos ó cesan
tes, y los Guardas fijos y Porteros 
que lleven cuatro años de servicios 
en Sanidad marítima sin nota desfa- 
viirable, ó que sabiendo leer y escri
bir hablen un idioma extranjero. Ade
más de estas circunstancias, á los 
Celadores y Guardas fijos de los la
zaretos se les exigirá que hayan ejer
cido ó tengan aptitud para gercer 
algunos de los oficios de albañileria, 
carpintería , ebanistería, cerrajería, 
jardinería ú otro análogo.

dos. Terminados los ejercicios, el 
Tribunal censurará los de cada exa
minando en los respectivos idiomas 
y empleará al efecto las calificaciones j 
de Sobresaliente, Aprobado ó Repro
bado. Las actas serán firmadas por 
todos los individuos del Tribunal I 
antes de salir del recinto inmediata
mente después del último ejercicio, 
y se enviarán al Gobernador, quien 
por el primer correo las elevará á la 
Dirección general.

14. Los empleados activos y ce
santes que soliciten examen deberán 
presentarse ante el Tribunal de la 
provincia donde tengan su residencia. 
Esta circunstancia se hará constar 
por medio de certificado expedido 
por el Alcalde co’’respondiente, cuyo 
certificado se entregará al Secrecre- 
tario del Tribunal.

9.‘ Obtendrán empleo los Patro
nes* y Marineros activos ó cesantes 
que prueben haber servido tres años 
en Sanidad marítima y sepan leer 
escribir, y los que sin contar este 
y tiempo d e servicio hablen un 
idioma extranjero. Además debe
rán ser licenciados de la Marina de 
guerra con buena nota. Los Marine
ros de los lazaretos habrán de tener 
aptitud para alguno de los oficios ci
tados en la disposición anterior.

Celador.

pendencia, á 875.

2000
1500

1500

1500

1250

4000

1000

7000 Un Director-Médico 
de vi-íita de naves.

6825o I Un Secretario-Medico 
Un Médico suplente, 

Bilbao, Coruña, Málaga y Santander | Un Auxiliar-Escri
biente.

Tres Direcciones, á 22750

Un Director- Médico 
de visita de naves.

Un Secretario- Médi
co.

Dos Médicos suplen
tes.

Un Oficial de Secre
taría.

I Un Intérprete.
Un Auxiliar-Escri

biente.
Tres Celadores- Es-

I cribientes, ¿ 1000.
I Un Patrón de falúa- 
I Celador.
I Seis Marineros-Cela-
I dores-Mozos delim-
I pieza de la depen- 
I dencia, á 875.

15 Reunidas en la Dirección ge- | 
neral de Beneficencia y Sanidad todas 
las actas de los exámenes y prévio 
informe del Real Consejo de Sanidad, 
se publicarán en la <Gaceta» los 
nombres de los agraciados, los cargos ' 
que se les confieran, sus circunstan
cias y las calificaciones <)btemdas.

16. Decretado el ingreso en el 
Cuerpo de todos los aspirantes que 
hayan sido admitidos, se formarán 
los escalafones, y previo informe del 
Real Consejo de Sanidad, se harán los 
nombramientos definitivos para cu
brir las plantillas, procediendo en 
cada categoría por el orden de mayor

10. Dentro de los tres meses si
guientes al de la publicación en la 
ÍGaceta de Madrid» de este decreto, 
los empleados activos y cesantes que 
aspiren al ingreso en el Cuerpo re
mitirán á la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad solicitud do
cumentada con cuantos justificantes 
acrediten las condiciones y circuns
tancias en que se hallen lós intere
sados. Los Módicos y Farmacéuticos
acompañarán copia del titulo profe
sional, certificada por el Secretario 
de la Universidad en que se hubiese 
expedido ó por Notario. Las demás 
circunstancias pueden acreditarse 
por medio de copias compulsadas 
con los originales v certificadas por 
jos Secretarios de los Gobiernos ci
viles de las provincias donde residan 
los aspirantes.

11. La Dirección general del ra
mo clasificará las instancias recibi
das y publicará en la *Gaceta de Ma
drid,» en el término de quince dias, 
contados desde el en que espire el 
plazo de admisión de solicitudes, la 
relación numerada de aspirantes que 
llenen las condiciones exigidas. Por 
la exclusión de la relación numerada 
ó por perjuicio en cuanto al lugar que

2000
1500 

»

42000

3000

2000

1500
1250

1000

3000

1000

5250

Cuatro Direcciones,á 18000 

Cartagena.

á menor antigüedad. !
17. Almismotiempoque sehagan I 

los nombramientos se pondrán en 1 
vigor las nuevas plantillas, conti
nuando mientras tanto las actuales.

18. Las plazas que no hubiesen 
sido provistas definitivamente con 
arreglo á las disposiciones transito
rias de este decreto se proveerán me
diante ejercicios, con sujeción á los 
artículos 1.’ y 10.

19. El Ministro de la Goberna
ción. con audiencia de los Consejos 
de Sanidad y de estado, publicará 
con la brevedad posible los regla
mentos de puertos y lazaretos.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Fernando de Feón y Castillo.

Un Direcctor-Médico 
de visita de naves.

Un Secretario Médi
co.

Dos Médicos suplen
tes.

Un Intérprete.
Un auxiliar - Escri

biente.
\ Dos Celadores-Escri

bientes, à 1000.
Un Patrón de falúa- 

Celador.
I Ocho Marineros-Ce- 
I ladores - Mozos de 
I limpieza de la de- 
I pendencia, á 875.

^Plantillas de las Direceiones de 
Sanidad de los puertos y lazaretos.

Direcciones de primera clase

Barcelona, Cádiz y Valencia.

Un Director-Médico 
en “ellas ÿê' íes fije, podrán los aspi- , de visita de naves. 3000 

1

3000

2000

»
1250

1250

2000

1000

7000

72000

Un Intérprete.
Un Celador—Escri

biente.
Un Patrón de falúa- 

Celador.
Cuatro Marineros-Ce

ladores-Mozos de 
limpieza de la de
pendencia, á 875.

Dos Direcciones, á ’

Bonanza y Gijón.

Un Dire<ítor-Médico 
de visita de naves.

Un Secretario-Médi
co.

Un Médico suplente.
Un Intérprete.
Un Celador “Escri

biente
Un Patron de falúa- 

Celador.
Cuatro Marineros-Ce

ladores-Mozos de 
limpieza de la de
pendencia, á 875.

Dos Direcciones, á,

1250
1000

1000

1000

3500

11250 22500

2000

1500 
»

1000

1000

1000

3500

10000 20000
Direcciones de tercera clase

Mahón y Santa Cruz de Tenerife.

Alicante y Tarragona.

Un Dirrector-Médico 
de visita de naves.

Un Secretario-Médi
co.

Dos Médicos '¡suplen
tes.

Un Intérprete,
Un Auxiliar—Escri

biente.
Dos Celadores-Escri-

1 bientes, á 1.000.
Un Patrón de falúa- 

Celador.
Cuatro Marineros-Ce

ladores—Mozos de 
limpieza de la de
pendencia, á 875.

Dos Direcciones, á.

3000

2000

1250

1250

2000

1000

3500

14000

Un Director-Médico 
de visita de naves.

Un Secretario-Médi
co.

inron Un Médico suplente.
I Un Intérprete.

Un Celador—Escri
biente.

Un Patrón de falúa- 
Celador.

Seis Marineros—Ce
ladores-Mozos d e 
limpieza de la de
pendencia, á 875.

Dos Direcciones, á.

1500

1250 
«

1000

1000

1000

5250

11000 22000

Aguilas, Algeciras, Aviles, 
Carril, Ceuta, Dénia. Ga
rrucha, Las Palmas, Ña- 
vía, Pasajes. San Sebas
tián, Torrevieja y Villa- 
nueva y Geltrú.

Direcciones de segunda clase

Almeria, Huelva y Vigo 
! ün Director—Médico

de visita de naves. 2000

28000

Un Director-Médico 
de visita de naves. 

Un Secretario-Medi
1500

co. 1250
Un Médico suplente, »
Un Intérprete.
Un Celador—Escri

1000

biente.
Un Patrón de falúa-

1000

Celador. 1000
I Cuatro Marineros- 
I Celadores—Mozos
1
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de4dá Î875 3500 I P» áe partída un
P ’ J P ovincia, remitirán a vuelta do pozo antiguo cegado que hay en d¡-

_ • corrdo áeste Gobierno civil una reía- «f'»' — j—>- < •Trece Direcciones, á 9250 120250 clon duplicada de cuS posadat

Direcciones de cuarta clase. tabernas, casas de huespedes, fondas 
y demás establecimientos análogos, 
exitan en sus respectivas localidades 
espresando los nombres que lleven, la 
calle donde se halla instalado y su 
número, nombres de ios dueños ó 
encargados y cuantos datos crean 
convenientes al mejor servicio recla
mado por la^superioridad.

Logroño 19 de Novienbre de 1886.

Gobernador, 
José morcillo.

Adra, Albuñol, Alcudia, Al- 
muñécar, Arenys de Mar, 
Arrecifre de JLanzarote, 
Ayamonte, Benicarió, 
Bermeo, Blanes, Burria- 
na, Cadaqués, Castellón, 
Castro Urdíales, Cullera, 
Deva, Estepona,Felanitx, 
Ferrol,JFregeneda, Fuen- 
terrabia. Gandía, Ibiza , 
Isla Cristina, Jávea, La- 
redo, Luerca, Llanes, Mar- 
bella, Marin, Masnóu, Ma- 
taró, Mazarrón, Motril, 
Palamós, Puerto de la 
Selva, Puerto de Santa 
Maria, Ribadeo, Ribade- 
sella, Rosas, San Carlos 
de la Rápita, San Esteban 
de Pravia, San Feliu de 
Guixols, San Fernando, 
Sanlúcar de Guadiana, 
San Pedro del Pinatar» 
Santa Cruz de la Palma, 
Santa Pola, Cantona, San 
Vicente de la Barquera, 
Sitges, Sdlen Tapia, Ta
rifa, Tortosa, Torre de 
Mar, Torredembarra, Ve
ga, Vendrell, Villa vicio
sa, Vinaroz, Vivero y Zu-

1250

maya.

Un Director-Médico 
de visita de naves.

Un Secretario-Cela
dor,

Importan las 63 Di
recciones, á.

Núm. 1489.
Don José Morcillo, Gobernador civil 

de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Laurea

no Herrero Santos, vecino de Pam- 
pliega, de profesión Secretario del 
Ayuntamiento y mayor de edad, se 
ha presentado á mi autoridad á las 
once de la mañana del día diez y 
siete de Noviembre una solicitud de 
registro de quince pertenencias con 
el titulo de Sancholaquente, de 
mineral de hierro y otros metales en 

j terreno situado en término de la villa 
I de Viniegra de Abajo, parage que 
I llaman Collado de Sancholaquete 
I undante al Norte con Gracilia , al j 
i A cuevas, al Sur Alelaste ó 
I Alcalte y regajo del Escajute y al 
I Oeste Collado Lusano, cuya desig- 
I nación ha verificado en la forma si- 
I guíente;

1000 Se tendrá por punto de partida una 
zanja O desmonte que hay en dicho 
parage; desde este punto se medi- 

2250 141750 ran ciento^cincuenta metros al Este; 
Lazaretos sucios I utros tantos al Oeste; ciento ciu- 

—— I puenta al Sur, y trescientos cincuen- 
Mahón, Pedrosa y San Simón. metros al Norte, y levantando 

I perpendiculares en los extremos de 
I estas mediciones, resultará cerrado 
I el peiimetro de las quince pertenen- 
I cías solicitadas.

Un Director-Médico 
de visita de naves. 

Un Secretario - Mé- 
dico.

Un Médico de con
digna.

Dos id. suplentes.
Un auxiliar de Secre

taría Intérprete.
Un Capellán.
Un Auxiliar - Escri -

3000

2000

2000 
»

1500
1250

1250

2000

1000

3000
1000

1000

biente.
Un Conserj’e con fian

za, jefe de Celado
res, con 500 (pese
tas de gratificación 
y 1.500 de sueldo.

Un Celador-jardine
ro.

Tres Celadores-ope
rarios.

Un Portero.
Un (Patrón—Celador 

de bahia.
Seis Marineros-Cela

dores de bahía-Mo
zos de limpieza de 
la dependencia, á 
875.

Tres lazaretos, á. ;

Total.

f HY habiéndosele admitido por decreto 
I de este dia salvo mejor derecho, la 
I expresada solicitud de registro, he 

dispuesto se anuncie al público, como 
por el presente ejecuto, para que los 
se consideren con derecho á recla- 

contra ella, lo verifiquen en este 
Gooierno civil por escrito y en la 

I forma debida, dentro del plazo de se- 
i senta dias que para este efecto se 

í’eglamento vigente 
de la Minería.

. Logroño 19 de Noviembre de 1886. |

El Gobernador,
José Aforcilo.

- Núm. 1489. 
Don José Morcillo, Gobernador civil 

de esta provincia.

P'”'O- I-aureano 
Heirero Santos, vecino de Pamplie-
S Pi’ofesión Secretario

5750 I ddl Ayuntamiento y mayor de edad 
_____ H® ba presentado á mi autoridad á las 

: Z’SÎ'SSïSÎiSiS 3 “• S3
Madrid 16 de Noviembre de 1886. siluaTn^Pn otros metales, en terreno 

—León y Castillo. ^e la villa de

GOBIERNO CIVIL ssaai’ssa.'i» sCIIi^AR Embollano y Canta col ¿do ^a S 
UKCÜLAR I la Cabezuela y barranco do Valbareo 

j Num. 1486 cuya designación ha verifimrin an i 
Para dar cumplimiento á ordenes forma siguiente; ®

cho parage, desde este punto se me- 
, dirán al Este cien metros y se pondrá 
¡ la primera estaca, desde estay al Sur 

otros cien metros se pondrá la se
gunda, desde ésta y al Oeste se me
dirán doscientos metros y se pondrá 
la tercera, de ésta y al Norte mil 
doscientos metros y se pondrá la 
cuarta, de ésta y doscientos metros 
al Este la quinta, que unida por una 
recta con la primera estaca cerrará 
el perímetro de las veinticuatro per
tenencias que se solicitan.

Y habiéndosele admitido por decre
to de este día salvo mejor defecho, la 
expresada solicitud de registro, he 
dispuesto se anuncie al publico, como 
por el presente ejecuto, para que los 
que se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y en 
la forma debida, dentro del plazo de 
sesenta dias que para este efecto se 

reglamento vigente 
de la Minería.

Logroño 19 de Noviembre de 1886 
El Gobernador,

José llorcillo.

Es conforme con el edicto original 
obrante en el expediente de su refe
rencia al que me remito. Y para su 
inserción en el «Boletín .’oficial» de la 
provincia de Logroño en cumplimieu* 
to de lo mandado ^espido el presente 
testimonio que fimo en Haro á quince 

ochocientos 
ochenta y seis.—Ante mi, Pedro Bal
maseda.

Aniinci0s particulares.
A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS

EMILIO ALVARADO
MEDICO-OCULISTA.

Director de la casa de salud de 
Palencia, permanecerá en Lo
groño desde el 10 de Noviem
bre al 10 de Diciembre.
FOlWOA DFL CRISTO.

La consulta tendrá lugar en
SALUD que en 

compañía del Médico—oculista 
p. Hermenegildo Sánchez se 
fundó en el Instituto Higiénico, 
calle de los Baños.

Sección judicial. ¡ . El Sr. Sánchez , que está 
1 siempre á disposición de los 

.... j clientes en el pueblo de su re- 
Num. 1485. sidencia ENTRENA , quedará 

D. Abelardo Marroquin,Juez de pri- ' encargado de la clínica desde el 
mera instancia del partido de Haro. ¡ 10 de Diciembre próximo en lai ’«’y ^0 -‘á. 

sias, natural de Briones cuya última '
?“«««« compendio de contabilidady cuyo,actual paradero se ignora para 

que en término de quince dias com
parezca en este Juzgado en los autos

POR

Partida Doble
> testamentaría Aplicada á los operaciones que eje-
a bienes de D. Patricio Iglesias veci- provincias y los pueblen-
no que fué de la villa de Ollauri á fin método ensayado “ 
de que designe un curador ad-lente ' tierno en los Ayuntam

nes que eje 
los puebl®'

en sustitución de D. José García Mu
noz que la representaba en dichosau^ 
tos y esponga lo que le ocurra acer
ca de la pretensión introducida por 
los contadores designados para la 
reforma de la 'operación divisoria 
acerca de que se les. autorice para ad- 

[ judicar bienes á uno de los participes 
en cantidad bastante para el pao’o 
de deudas y costas apercibiéndola 
Qué si se presenta se la dira y admi
nistrara justicia y en otro caso se en
tenderán las diligencias con el.Mi- 

el perjuicio á , 
que hubiere lugar en derecho.—Da- ' 
do en Haro á quince de Noviembre ¡ 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Abelardo Marroquin. Ante mi, Pedro ’ 
Balmaseda.

, o por el Go
bierno en los Ayuntamientos de la 

provincia de Madrid. Redactado por 
Don Manuel Galludo y Perez. 
Delegado de la Dirección general 

de Administración local y Tenedor 
de libros que ha sido de esta Caía ge
neral de Depósitos.

Se vende en la librería de Don Ve
nancio de Pablo, Logroño, al precie 
de seis pesetas.

SECRETARIOS.
En la Redacción del Boletín ofi

cial se encuentran los impresos ne
cesarios para la nueva coitabilidad- 
por partida doble.

Los pedidos se servirán á vuelta 
de correo.

OBSERVATORIO METEREOLÚJICQ DE LOGROÑO.
Día 19 de Noviembre de 1886.

Temperatura máxima al iSol 
id. á la sombra . . 

lemperatura mínima al aire . . . . 
id. al refiectop . . 

a las 9 de la mañana., 
METRICA. . á las 3 de la tarde . 

Altura baro-

VlENTO

CIELO.

, ( á las 9 de la mañana . 
I á las 3 de la tarde. 

ESTADO DEL á las 9 de la mañana . 
CIELO. . á las 3 de la tarde . . 

Agua evaporada. . . , , 
Ozono. . • . • . . . ,

5,2
3,2

733,3 '
732,0

i-N.O.brisa. 
Id, 

Nuboso.
Despejado

Lluvia.

Imp, de Francisco ÍI. Zaporta<
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